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Suprímase una parte del parágrafo 2, del Artículo 5 Del Proyecto de Ley 347 de 
2021 Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar 
entornos alimentarios saludables y prevenir Enfermedades No Transmisibles 
y se adoptan otras disposiciones. "Entornos Alimentarios Saludables El cual 
quedara así:  

Parágrafo 2: El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social, reglamentará los criterios aplicables sobre declaraciones nutricionales o 
declaraciones de salud en la etiqueta de los productos que deban adoptar los sellos 
de advertencia de que trata el presente artículo. Los productos sujetos al etiquetado 
frontal de advertencia de que trata este artículo, no podrán simultáneamente 
incorporar declaraciones nutricionales o declaraciones en salud. Para esta 
reglamentación se deberá considerar un criterio específico para empaques de 
productos comestibles que se comercialicen en presentación individual. 
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